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Este Ministerio ha tenid.o a bien dlJiponerque se cumpla.
la citada sentencia en sus propios térmInos. cuyo fano dice
lo qUe sigue:

<('Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento eoDre
las costas. desestlm.amos el presente recurso contenc1ClBQo-1l.dmi·
nistrativo 1nterpuesto por don J08é CaJvin y L6pez de Baro
contra lo. resolución de la Dirección General de Previsión· de
20 de junio d. 1968.

Así pOr esta nuestra sentencia., que se publicara en el «BQ..
letín Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legís.la
tiva»; definitivamente jU7@'alldo, lo pronunciamos. mandamoo. y
firmamos.-AleJan<lro Ga.ma Gómez; Pedro Martin de Hijas:
Alfonso Algam.-R.ubrieados.»

Lo que comunico a V, 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde So V. I.
Madrid, 5 de junio de 1970.......P, D.> el Director geneml de

Trabajo Vicente Toro Ortí.

nmo, Sr. Subse<',retario de este Departame'!:to.

ORDEN de 10 de junio de 1970 por la que se ciis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las
Cooperativas que se mencionan.

1unos. Sres.: Vistos y estudiados lOS Estatutos sociales de
lna Cooperatlvu que a oontir.uación se rel&e1onan. así como el
informe previo emitido por la Obra SindleaJ. de Cooperación
de 1.. De1ogo.clón NlOClcna1 de Slnd1catoo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuelto en los tLt'
tieul08 quinto, SéPt1IQ.o y octavo de la Ley <:le Cooperación de
2 de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para su aplicac16n
de 11 de' noviembre de 1843. ha tenido a bien aprobarlos y
dJop<mer .u Inao<ipclón, en el Reglotro OficIo.! de Cooperativos
de la DlreeoióD General de PromOCión Social.

Cooperativas 4el CampO

COOperativa del Campo «Nuestra Sefiora del Rosario», de Bar
cIn.. de los Montos (Burgos>.

Cooperativa Agríoola Ganadera de Benquerencia (Cácet'es).
~at1va del Campo «San Benito Abad.. de Castañar .e

Ibor (Cáoer..>.
C_tiva do! C_po de Explotación Comunltarl.. cEl _

no., de S.ant.. Mari.. de Vlce.s<>J3rión (1.6 COrufla).
Cooperativa. «Soc1ed.ad Cooperativa. de R1egoa de la I>el188& de

GeotalglmO. do Oesta.l_ (Valencia).
aoouerativa _del Campo Ganadera. «San Isidro Labradon. de

F.nnoae1le (Zamora).
cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de Ufones (Za

mora).

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de CrédIto Caja. Rural cSan Felipe Nerilt, de La
L1_ (CllBtellóu).

Cooperativas de Consumo

CooperatIva ¡)ara el Ab..tee1mlento de A¡uas «La :Fuente de
CUlIO'. de Llano de Con..cangao de 0nJa (MUrias).

COoperativa de <Jonswno Local «JOSé Antonio Primo de Rl_•.
de Belmez de 1& Moraleda (Jaén).

~tlva de CODaUlUO .8....to Tomás., de Barruelo de San
. tullán (Pll1enclal.

Coopera.t1va de Ensetianza del Colegio cAzkorn», de Ouecho
(Vizee.yal.

Cooperattvas ¡_trua..
COoperativa de Aridos «San Cr1atóbal», de Almeria.
Cooperativa Industrial Textil Obrera «Nuestra Befiora del Ce,s.

tillo•• de Agre. (Alicante).
COOperativa de conr_....Vlraon de 1... Ni"''''. de lienta

Mari.. de Nieva (Almertal.
~rat1va Indua-trl&l «:Nuestra 8eftora de Aracell». de Lueena

(Oclrdoba) .
Cooperativa Artesana Montome.... do Montoro (C_bo.l.
~..t1va Induotrlal llOarpInter1.. 1"lm160.. de sento. Coloma

de Parnés (Gerona).
Cooperativa «Artesana de Usa.nos», de Usanos (Guadalajara).
Cooperativa de Cor.:fección Industrial «San Fernando», de San

tiAt6blm del Puerto (Jaén).
gooperatiVll TextIl .santa Rita., do León.
Coojlero.tivo. Industrial de Tro.nsporteo «'B1..noa Paloma., de PI·

l8B (Sovllla).
CooPera.:t1va Industrial «Sor- Angela de la Cruz», de Vmanueva

. del Río MIn.. (8evl1la>.
Cooperativa Industrial «M u e b 1e 8 MetáUeos Noez "Coro

na r. M. M. N:'., de Noez (Toledo).
COoperativa rndustr1A1 «CopleX»1 de Lor-ca (Murala).
cooper..tiva Industrial ""nto CrISto.. de 1.6 VUuefia (Z.._.-).

Cooperativas del Mrtr

CnoppraLi\n d(-'\ Mur «(Playa Test,al)}, de No~'a ¡La ('nrnúnl.

COOlJeratit)as de Viviendas

Coop€1'atJVa (le Viviendas «Ellzondo-Berriz», de Berriz (Vizcaya).
Cooperativa de Vivier..das «Besaide», de Elorrio <Vizcaya).
Cooperativa. de Viviendas «Inmaculada Concepción», .de Quin-

tanar del Rey lCuenca).
Cooperativa de Viviendas «La- Fama», de Murcia.
Cooperativá de Banca de Vivienda.s «San Martín de Porres»,

de Tarragona
Cooperativa de la AsocIación de Cabezas de Familia «Unión

FamilíaJ:», de Albacete.
Cooperativa de Viviendas de la Hermandad de Retirados de 101

Tres Ejércitos de ZamorR.
Cooperativa de Viviendas para Empleados e Impoeitores de Ja

Caja de Crédito para la Cor..struCclÓll «Sociedad Cooperati
va», de Madrid

Cooperativa de Vi\"'iendaB «Poralise», de León.
Cooperativa Local de la Vivienda, de Palafrugell (Gerona).
Cooperativa. de Viviendas «Covla», de Galapagar (Madrid).
Cooperativa de Viviendas «In-duca-r-2», de Ttu'r8M (Barcelona).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de junio de 1970.-l? D.. el Director general de

Trabajo, Vicente Toro Ortf.

Ilmos. Sres. Subsf'cretario y Director ~f'-nE'ral de Promoción So
cIal,

ORDEN de 15 4e junio de 1970 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recur80 contencioso-admtnistrativo mterpueato COf1.oo
tra este Departamento por Monte de Piedad V Caja
de Ahorros de Bada1oz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluaión !irme en '1 de anrIl
de .1970 en el recurso conter::'CÍoso - administrativo interpuesto
QOntra este Departamento por Monte de Piedad y Caja de Abo
rros de Badajoz.

EBte Ministerio ha tenido a bien disponer que se cwnpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo faJJo dice lo Que
8igue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenci~
administrativo interpuesto por 1& represeDtación procesal del
MQUte de PIedad Y Caja de Ahorroo de lladajoz contra la Res<>
lución de la Dirección General de Tra.bajo de seis de abril de
mil novecientos sesenta y se18 sobre sanción de ,--elnte mil pe
setas por infracciones laborales, debemos confirmar y confir
mamos dichas multas por ser conformes a derecho. as1 como
las .Re8olucionea de la· Delegació:c de Trabajo de BadA.joz y la
de la Direc-cióncalendada. que la confirmó; sin hacer expresa
impos1c16n de coatas en las actuaeiones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo1e
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos. mandAmos y finnamos.-Am.bro:sl0 Lópe7..
José de Olives.-Adolfo Suárez.--José Trujillo.-Er.rique Medins..
Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de junio de 1970.-P. D., el Direetor general de

Trabajo, Vicente Toro OrtL

Dmo. Sr. Subrwcretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de jumo de 1970 _ la que le <lis
pOne el cumplimiento de la .entencItJ. recaída en el
recurso contenctoso-admimstrativo tnterpuelto con~
tra este Departamento par cHulleras del Norte, So
cleclacl A"-ma».

Dma. Sr.; Habiendo recaJdo resoluciÓD f1rme en 9 de marzo
de 1_ en el recurso contenc1080-l&dmlnistrativo Interpuesto
contra ..te Dopal'to.mento por ~uller.. del Norte. S. A.••

Est&Min1ster1o ha tetUdo a bien disponer que Be cumV1a la
cItada sentencia en SUB propios tértn1nos, cuyo fallo dice fo que
sIgue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioeo
administrativo interPuesto .. nombre de cHuUems del Norte, so
cledad AnÓUlIna. C/llmOSA), como contlnutldoc.. de la «SocIe
dad Meta.lúrglca Duro-Felguerllo, a A.». y contra la Rel!oiuclóu
de .1& D1reeo16n General de Ordenaclón del Trabajo de diez de
julio de mil novecientos· sesenta y siete lObre cuestiones sal..
rialea derivadas de relación laboral con interpretación de norma
y condiciones vigentes según convenio, carreepondientes a lA


